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          Provincia de Linares 
          Relaciones Públicas  

 

 

DECRETO EXENTO N°:                     

 

 PARRAL,  

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695/88, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

2. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el 

Tribunal Electoral Regional del Maule. 

3. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 

4. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

5. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto 

Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021. 

6. Decreto Exento Nº2591 de fecha 06 de julio de 2021 y Decreto Exento 

Nº3360 de fecha 31 de agosto de 2021, que corrige el considerando 

Nº3 del Decreto Exento Nº2591, que delega como Alcaldesa 

Subrogante de la comuna de Parral a la Sra. MARIE MICHELE 

HIRIBARREN TARICCO. 

7. Decreto Exento Siaper N° 389 de fecha 06 de Marzo de 2024 que 

delega como secretaria municipal subrogante a doña CARLA GÓMEZ 

GARCIA, Directivo, Grado 6° E.M.S. 

8. Que, en el marco de la Ley 17.336, sobre Propiedad Intelectual, la 

Municipalidad de Parral debe pagar a la Sociedad de Derechos de 

Autor, los Derechos por la música emitida en actividades organizadas 

por esta Municipalidad. 

9. Que, para el verano 2023 - 2024, se realizaron las actividades de 

entretención y culturales, denominadas “Fiesta de la Cerveza” y 

“Parral le canta al Amor”. 

10. Que, la funcionaria doña Olga Lucía Gálvez Restrepo, Jefa de 

Relaciones Públicas, con fecha 23 de febrero, realizó el pago de 

derechos de autor de las actividades en mención, a través de dos 

transferencias electrónicas realizadas a la Sociedad de Derechos de 

Autor – SCD- Rut 71.387.800-6, cuenta corriente, 13229320, del Banco 

de Crédito e Inversiones, por lo siguientes montos: $109.022, por 

concepto de la actividad “Parral le Canta al Amor” y $54.511, por 

concepto de la actividad “Fiesta de la Cerveza”.   

         

DECRETO: 

 

1.- REEMBÓLSESE, a Doña OLGA LUCÍA GÁLVEZ RESTREPO, Rut: 23.368.490-2, 

la suma equivalente a $ 163.533.- (CIENTO SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS), por concepto de pago de los documentos de cobro 

N° 209635 y Nº209639, por derechos de autor de actividades municipales 

(Parral le canta al amor y Fiesta de la Cerveza). 
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2.- TRANSFIÉRASE, dicho monto a nombre de doña OLGA LUCÍA GÁLVEZ 

RESTREPO, RUT N° 23.368.490-2, a la Cuenta Corriente Nº 443-0-003704-3 del 

Banco del Estado. 

 

3.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 215-22-12-

005-000-000 (1.1.1) “DERECHOS Y TASAS”, del Presupuesto Municipal Vigente. 

- 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y PÁGUESE 

 

 

 

 

 

 

                                                                 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

                                    ALCALDESA SUBROGANTE 

CARLA GÓMEZ GARCÍA 

 SECRETARIA MUNICIPAL (S)  

 

 

        

DISTRIBUCIÓN:  

 

 Archivo of Partes  

 Control ( enrique.gomez@parral.cl erica.bascur@parral.cl ) 

 Relaciones Públicas jesicca.albornoz@parral.cl olga.galvez@parral.cl   

 Finanzas(erica.gajardo@parral.clAlejandro.faundez@parral.cl 

Nelson.lopez@parral.cl  

 

 
 
 
             FUNCIONARIOS RESPONSABLES    

JEFA DE RELACIONES 
PÚBLICAS  

OLGA LUCÍA GÁLVEZ 
RESTREPO  
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